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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N345-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O332O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N345-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocér el

Fallo de la Licitac¡ón públ¡ca No. Eo-slPDUS-N345-2O23, correspondiente a la obra: Reconstrucc¡ón

de carpeta de concreto hidráulico en calle Avenida Santiago laltepec del km.O+OOo al km. l+725 en

la colonia Militar, municipio de Mineral de la Fleforma; ubicada en la localidad de Sant¡ago Jaltepec'

Municipio de Mineral de ia Reforma, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación

de la obra objeto de este procedimiento de contratación por l¡citación pública, serán con cargo al

oficio de auiorización de recursos No. HACIENDA-A-PSREF/GI-2023-1502-OIO85' de fecha 7 de

noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día O7 de

diciembre de ZO23i en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de

lnfiaestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P' 42080;

ios servidores públicos, cuyos nombres, re p resenta ciones y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de

lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Públ¡ca como
consecuencia del Acto de Pfesentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levántada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella interVinieron y a

ou¡enes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta públ¡ca la c. LA. Yolanda Garcla ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV

y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgán¡ca de la Admin¡strac¡ón Pública para el Estado de

ilida lgo y 1,3,4, s, 6,2 fracc¡ón tt inciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracclones XVlllyXlX del Reglamento

lnter¡; d; l; Secretaría de Infraestructura Pú bl¡ca y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente' del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡rección de

Licitac¡ones y Contratog, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la ántonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo

Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N345-2Oz

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, así como con ro
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejécutivo del Estado L¡bre y soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'José Anqel Torres German"

Con un imoorte sin l.V.A. de: t¡14'99255O.14 (catorce m¡llones novecientos noventa v dos m¡l
quinientos cincuenta pesos 14ñO0 M.N,l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $U391358.16 fd¡ecisiete millones
trescientos noventa v un mil trecientos cincuenta v ocho pesos 16¡00 M.N.) la cual incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 7l días naturales, debiendo inic¡ar los trabajos motivo de la
presente l¡citación, a partir del día 2l de d¡ciémbre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presénte Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cac¡ón
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en elque consta el análisis
detallado de las propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivedas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglamento en vigory previo a la firma1
del contrato, la póliza de fianza y demás documéntos necesarios para la formalización del contrato \.
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General dé Administración, \
sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93,5, Col. Venta prieta, \
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos7Tt7178 O45,771 ZU8 OO0 extensiones BZ42 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, luger en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 08 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora qué deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los I

trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución. 
I

se reitera por este conducto, qué él (tos) MANtFtESTo (s) DE No DESEMPEÑAR EMpLEo, cARco o \ ,,/
coMlslÓN DENTRO DEL SERV|C|O PtJBL|CO, documentos 2.-2.2. y Z-23., presentado (s) dentro de \+'
la (s) proposición (es) del (los) participante {s} en esta Licitac¡ón pública, mismo (s) que se hará (n) \
del conocimiento del Órgano Interno de control en ésta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
n asistido a esta Junta
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de fallo a cada uno de los func¡onarios aquí presentes, y para los que no
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Lic¡tación Prlblica No. EO-Sl PDUS-N345-2O23

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fechar p1r1 efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco dÍas hábiles

No habiendo otro asunto que trataf y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las l2:5o horas del día de su fecha, firmando al calce yal margen, los que en ella intervin¡eron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

por la secretaría de Infraestfuctura PÚblica y Desarfollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La Directora de Precios unitarios

No se presentó

Por el

í Ángel Aquino Ortiz Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

Órgano Interno de Control en la SIPDUS' Por la
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Dirección General de Asuntos Jurídicos

I
l

J
I

I

ir.¡.flr¡, f,1:¡íi t.rl 20:r'J í) llrii i,) lt ¡\N'j1li1 i¡ jl.l:,

i,.i !r)r.itrieD..5alririi.l.!¡t| ;fo ll I :;li$f
i)ii r'r 'rli¡iilr:

r'.¡;ir ¡ iirr¡ núa tt
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Vfas de Comun¡cación

Por la Dirección Gerieral

Por la Secretarfa de Contraloría



Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N¡45-2023

Por la Unidad de Pl

Estado de Hidalgo
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Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

Corona Badillo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó
No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegac¡ón pachuca

No se presentó

Por los licitantes ntes

Nombre

'1.-

Constructora Dazna S.A. de C.V.

No se presentó

I José Angel Torres Cerman

No se presentó

Notá: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública delActo de Fallo, relative a
la Licitación Públ¡ca NoEO-SIPDUS-N345-2o23, correspondiente a la obra: Reconstrucción de carpeta de concreto hidrául¡co
€ñ celle Avenida Sant¡ago Jáltep€c d€l km.o+OOO al km. l+725 en la colonia Militar, municipio de M¡neral de ¡a Reforma;
ub¡cada en la localidad de Santiago Jalt€pec, Municipio de M¡neral de la Reforma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proc6dimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N345-2023
Convocatoria No, 033/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 07 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la D¡recc¡ón Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N345-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
carpeta de concreto hidráulico en calle Avenida Santiago Jaltepec del km O+OOO al km. l+75 en la
colon¡a Militar, municipio de Mineral de la Fleforma; ubicada en la localidad de Sant¡ago Jaltepec,
Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción t, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
Dúb¡ica.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.
1/t0

Dictamen para determinar et tullo de la Convocatoria No. O33/2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N345-

2023, en r;lación a la adjudicación de la obrá pública: Reconlrucclón de ca.Peta de consreto hldráulico en call€ Avenida Santlago

lalteoec del km o+OOO;l km, l+725 en la colonia Militar, munlc¡p¡o d€ Mlneral de la Reiorma; ub¡cada €n la loca¡idad ds santiago
r.r a..¡,I r ',liri.rr.r Lilr' :11,: ' tlr:. lJltd. l-i: i!:f.l:rlel"': lrú
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Jaltepec, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N345-2023
Convocatoria No. 03312023

l.l.- Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autór¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PSREF/Gl-2023 -1502-01085 de fecha 07
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O332O23 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N345-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de carpéta de concreto
hidráulico en calle Aven¡da Santiago Jaltepec del km O+OOO al km. l+75 en la colonia Militar,
municipio de Mineral de la tleforma; ubicada en la localidad de Santiago laltepeg Municipio de
Mineral de la Reforma, Estedo de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 27 de noviembre de 2023.

1.4.- Con techa 27 de noviembre de 2023 a las O9:0O hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al s¡t¡o donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las 17:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Flecursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano
interno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de
as¡stencia encontrá ndose Dresente:

'1.- Constructora Dazna S.A. de C.V.
2.- Laura Flores Méndez

1.6.- Con fecha 04 de diciembre de 2023 a las ¡7:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

l.- Constructon¡ Dazna S.A, de C.V.
2.- La ura Flores Méndez
3.- José Ángel Torres cermán

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión

Dictámen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. o332o1ill¿e¡ proce¿¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Púbt¡ca No. Eo.stPDUS-N34s-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra púb¡¡ca: Reconstrucc¡ón de carpeta d€ concreto hidráulico €n celleAvenida Santlago
Jaltep€c del km O+OOO al km. l+75 én la calonia Militar, munlcip¡o d€ M¡noral de la Reforma; ubicada en la localldad de Santlago

\

\

Jaltepec, Municipio de Mineral de la Reforma, Enado de Hidalgo.{Al\F Lx Ce¡trc Minúro, Edit.2¡i, 2.i( píso. Llivci. tolip6 A¡ll.to! k|Yl
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica
No. EO-SIPDUS-N345-2023
convocator¡a No. O33/2Oz

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de diciembre de 2023 a las l7:OO hrs.:

'1.-Laura Flores Méndez

Motivo: No anexa carta compromiso del arrendamiento de la maquinaria que se solicita en el documento
T-4.- Maqu¡naria y equipo. (Artpiculo 30 fracción ll del Reglamento).

Fundamento: Capítulo l.- Informac¡ón general, numerallO.- Desca l¡f¡cación. (Artículo 39 de la Léy), 1.- Será

causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las s¡guientes: ¡.- La presentación incompleta o la omisión de cualqu¡er
documento requerido en las bases de l¡citación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son cons¡derados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales,

l.- Constructora Dazna S.A. de
c.v.

$r4'819.248.O4
71 días naturales, inic¡o 2l de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

José Ángel Torres Cermán $r4'992.550.14
7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón, de la Secretaria de

Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se proced¡ó a elaborar el anál¡s¡s detallado

3/10

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. 033/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. Eo-s¡PDUS-N345'

2023, en r;lación a la adjudicación de la obra púbiica: Réconstrucción de carp€tá de concteto hldráulico 6n calle Avenida Santlago

;lt€;ec del km o+OOO 
"l 

l..l*z¿g 
"n 

lá colonia Militar, municlplo de Mineral de la R€forma; ubicada en la loqal¡dad de Sant¡ago

rattepec, Municip¡o de Mtn€rat de ta Reforma, Estado de Hidalso. ..;:l.l 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N345-2O23
Convocatoria No. O33/2O23

(cualitativo), los días 05y 06 de diciembre del2O23, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: 1.- Constructora Dazna S.A. de C.V. y 2.- José Angel Torres Germán, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los c¡iterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4'l fracciones de la I a la Vl, inciso
A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones,l a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll,l.- Constructora Dezna S.A. de C.V.

Causal No. L
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Caoacidad Financiera

M otivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la sigu¡ente causa:

El l¡citante omite presentar el comparativo de las razones financieras básicas de los ejercicios fiscales
2O2O y 2021como se requiere en el propio documento en el punto 6.1.1.- Estados financieros auditados
de los dos años anter¡ores y comparat¡vo de la9 razones financieras básicas de tres años anter¡ores.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral '1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido én el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requ¡s¡tos solic¡tados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recib¡rán para su postér¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capac¡dad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada l¡c¡tante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento punto 6.1.'1.- Estados financieros euditados de los dos años anteriores y comparativo
de las razones f¡nancieras básicas de tres años anteriores.

\

\
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Dictamen para determinar elfello de la Convocator¡a No. 0332023, del Proced¡m¡ento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N349-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rsconstrucción de carpeta de concr€to hidráulico en cal16 Avenida Santiago
Jaltepec del km O+OOO al km.lr72s en la colonia Militar, munlciplo de Mlneral de la Reforma; ubicada en la localidad de Santiago

llx !énl¡c Mi¡¡¡n, L.Jii. 2ts. 2.. pi!o. !liva. t¡ ia){:,:iirt¡t¡¡! i¡rl
i¡3 5, ir, . veirl¡ fj, rri¡ irlli)i,r¡(J .ié !Jr,r. I t(]1,.. il lx 1,:at8t.
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Jaltep€c, Municlplo de Mlneral de la Reforma, Estado de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Priblica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N345-2023
convocatoria No, 033/2023

Fundamento:
ere r.fi"r. --o causalde desecho lo establec¡do en las bases de licitación en el Capítulo lV'- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apértura
y revisión cuant¡tat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
orecisados en las bases de la ¡icitación: a).- no cumpla con uno o varios de los lequisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción l'1. 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases del proced¡miento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracc¡ón 6.1.1.-

cApAclDAD FINANCIERA.- Cuando no anexa uno o variOs de los Estados financieros aud¡tados por
contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones f¡nancieras básicas (artÍculo 30
fracción X del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las

razones financieras básicas de tres años anteriorés.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos oor los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se cons¡dera causas para el desechamiento de las

proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante'

Causal No. 2.
Reouisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Mot¡vo:
El l'oltrnt" analiza, calcula e integra incorrectaménte el precio unitario de los siguientes conceptos de

trabajo:
'1.-

Clave Descri pción del co¡9ep¡q
EF23cO249 LOSAS PARA BAÑQUere Oe CO¡¡CRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f-c=

]5O KCICM2. DE 8 Crn. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO' CON

VOLTEADOR EN PERIMETRO, EN TFTAMOS DE 2.50 M.' INCLUYE:

ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL

ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADq, ACARREOS DE MATERIAL PARA

5lt0

t¡a.¡rf., v¡1¿fo. ld!1.?rJ,?.' piso r\rvd. hlip:angel..krt
tl.a, a.)1. V{,.¡l¡ ¡iflÉ1¡ f}i¡:iitk, r,1r })ti', 1lgo.. C i ',:{18(),
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Dictameñ para determinar elfallo de la Convocatori¿ No,033/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N345-

iOZ:, .n l..t""i¿n 
" 

la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón d€ qarpeta de concr€to hidráullco en calle Aven¡da Santiago

¡altepec del km O+oOO ál km.l*z¿5 en la colonia Mllitar, municiplo dE Mln€ral d€ la Ft€forma; ublcada en la localldad de Santlago

Jaltepec, Municipio de Mineral de Ia Reforme, Estado do Hldalgo.
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, Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Convocatoria No.

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario, ya que considera en su rubro de auxil¡ares de
construcción una cimbra metálica a base de placa de acero de 3fi6" 137.37 kg/m2l con bastidores
de ángulo de 3/+"xl/8" @4ocm de I cm de altura con una cantidad de 0.16000 m/m2, la cual es
insuficiente ya que debe considerarse por lo menos l.0000 m/m2.

Clave Descripción del concepto
AA23c0l48 INSTALACION Y PRUEBAS DE TUBO DE P.V.C. HIDRAULICO CON CAMPANA

qq:¿6 DE 75 mm. (3"), INCLUYE: MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario, ya que considera en su rubro dé materiales un
cemento Oatey (pegamento) para PVC lata 48O gr., el cual no es necesario para la ¡nstalación de
la tuberÍa, ya que el tubo de P,V.C. hidrául¡co con campana R-26 ya incluye un sello hermético
para la unión de las piezas.

3.-
Clave Descripción del concepto

EF23c0l9l SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE l.20 x 2.0O m.
A BASE DE LAMINA CAL.18, CON BASTIDOR DE ANGULO DE I y,'x l/B ", CON
UN SOPORTE TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON
ANGULO DE I Yz" x l/S" AHOGADO AL PISO 60 cm. Y l.l7 m. DE ALTURA LTBRE
DEL NtvEL DEL ptso coN EL pAño tNFERtoR DE LA pLAcA, coN Locolpo
DE PRESIDENCIA MUNICIPAL COLOCADO EN LA PARTE SUPERIOR
IZQUIERDA DANDO UN MARGEN DE]O cm. EN LOs EXTREMoS, ELTAMAÑo
DEL LOGOTIPO SERA DE 54 X 62 cm. EL FONDO SERA EN PTNTURA DE
ESMALTE COLOR BLANCO COMEX, PREVIA APLICACION DE PRIMARIO
ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE LA MAMPARA Y COLORES SERAN LOS
INDICADOS POR LA SUPERVISION; INCLUYE: MATERTALES MENORES DE
CONSUMO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que en su rubro de materiales omite considerar el
logotipo presidencial municipal, como lo especifica la descripción del concepto.

Por los 03 (trés) prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral'lo.- criter¡os
de evaluac¡ón económica; fracción l.- La evaluación se hará dé conform¡dad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. o3/2ou4lo., oro".o,-,.nto por Licitación púbtica No. Eo-stpous-N345-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucclón ds cerpeta de concr€to h¡dráulico en cal¡e Avenlda santiago
Jalt€pec d€l km O+OOO al km.l+725 en la colon¡a Mil¡tar, mun¡clpio d€ Mineral de la Roforma; ubicada en la local¡dad de Santiago

No. EO-SIPDUS-N345-2023

ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAT DE OBRA, MATERIALES, MANO DE
OBRA YHERRAMIENTA. IP.U.O.T.

\

\
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Jaltepec, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N345-2023
Convocator¡a No. O33/2o23

Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformac¡ón se ajuste a cada uno de los documéntos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determ¡nado el correcto anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Fleglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
esoecificaciones.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo 170.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concePto de trabajo (.-).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumDlimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Dictamen oara determinar etfatto de la Convocatoria No. o33/ZO?jll¿.f pro""a¡-¡ento por Licitación Públice No. EO-SIPDUS-N345-

2023, en r;lación a la adjudicáción de la obra pública: Reconstrucclón de carp€ta do concreto hid.áulico en calleAvénida Santiago
Jalte;ec del km O+ooO;l km. t+725 En la colonia Mllitar, municlpio de Mineral de la R€fo.ma; ublcada €n la localidad d€ Santiago

\

\

b
\

Jaltep€c, Munlcip¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo. ..ii,roi.. !ai' :3, I ir¡.rc,. Blvl l-.} ifu 1nrfll}. lal
a¡,1 lrr'¡i -r rrirjl., r¡chJ.3.i.1'<)tr), llllrr., C n ¿;ifO,

i+i /71 717lll)o0 ixt ¡7l",
wrrvJ n lo a !t').r(r).:n¡_----..---

< <a --a::==.;:-



dÉ INFRAESTRUGTURA i @írfF púslrcA I E
$ECRI|TANIA PE INFRAE5TFUC'UAA PUBI IC-A

Y O6SAI?NÓL LO IJRBANO SOS]ENiBI F

cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-srPDUd-N345-2023
Convocator¡a No. 033/2023

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición r€sultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- José Angel Torres Germán

Motivo v Fundamento
El licitante: José Angel Torres Germán, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuéntra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las p[opuestas, los artículos 4]
fracc¡ónlalaVl,¡nc¡soAfracc¡ónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: José Angel
Torres Cermán, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $14992,550.14 (Catorce millones novecientos noventa y dos mil quinientos cincuenta pesos
'14^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 7| días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: José Angel Torres
Germán, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones respectivas con el monto de
$14'992,55014 (Catorce millones novecientos noventa y dos mil quin¡entos cincuenta pesos 14/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 7l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $14'992,55014 (Catorce millones novec¡entos noventa y dos mil quinientos
c¡ncuenta pesos l4^OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 7l días naturales. Y se estima a
ser firmado a partir del día 08 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantias correspondientes.

8/10
Dictamen pafa determinar elfallo de la Convocator¡a No. 0332023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO.S|PDUS.N345-
2025, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€conlrucción d€ carpeta de concreto hidráulico en calle Avenida Santlago
Jalt€pec del km O+OOo al km.I+725 en la colonla Milltar, mun¡cipio de Mineral de la Reforma; ub¡cada en la localidad d€ santiegq
Jelt€p6c, Munlclplo d6 Mineral de la Reforma, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N345-2o23
convocatoria No. 033/2Oz

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42OAO, Pachuca de soto, Hgo.,

Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor priblico que lo emite, del que pres¡de los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Oirector Ceneral de
Administración, en nombre y representec¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones tt y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción ty inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Cenera I de Administración

de la S.l.P.D.U.s.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

9lt0
Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No,033/205, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo'slPDUS'N345-
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u adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de carpeta de concreto hldráulico en call€ Avenida santiago
j"G'p"" aJ km o+oOO;l km.l+z25 en la colonia Militar, municipio de Mineral de la Reiorma; ublcada en la localidad de Santiago
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Jalteiec, Munlcipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hldalgo'
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

*x ie¡rro Minel.cr, Id¡t. 2ü,2.'' pisc, ts]vd. l-c,rpi¡ ¡\:rli'ie.i k.r\
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitac¡ón pública, directora de
L¡c¡taciones y Contratos de la S.l.P.D.U,S,

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

Aro. María Dolores Jlménéz Rendón

l0/10
O¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O332O23, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N345-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de carpeta d€ concr€to h¡dráulico en calle Avenida Santiago
Jalt€D€c del km O+OOO al km.1+725 en la colonia Milita¿ munic¡D¡o d€ M¡neral de la R€forma: ublcada en la localidad de Santlaoo
Jaltép€c, Mun¡cip¡o de Mineral de la Reforma, Estado de Hldalgo.


